
San José,  18 de enero de 1984.-

RESOLUCIÓN No 1.112/84.-INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: el Oficio Nº 043/84, 

remitido por el Ejecutivo Comunal al que adjunta Proyecto de Decreto, tendiente a denominar 

al predio padrón rural Nº 127 ubicado en la finalización de la calle San José, con el nombre de 

Parque  “CARLOS CLAUZOLLES”;  CONSIDERANDO:  que  esta  solicitud  deriva  de  una 

inquietud a nivel de vecinos, y dado que la misma es de estricta justicia, ya que además de 

cumplir con el aspecto embellecedor de la ciudad, se efectúa el reconocimiento de quien fuera 

su fundador; por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por unanimidad de presentes (5 votos 

en 5); RESUELVE: sancionar el  Decreto Nº 2.433 el que quedará redactado de la siguiente 

manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

   Artículo 1°).- Desígnase con el nombre de Parque “Carlos CLAUZOLLES” el predio padrón 

rural Nº 127, contiguo a la Ciudad de Libertad, ubicado en la finalización de la calle San José y 

a una distancia de 29.65 mts. de la esquina de las calles Brig. Gral. Manuel Oribe y Dr. Luis 

Morquio.

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS DIECIOCHO 

DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.-
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